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JOSÉ MARÍA FIGUERES
EXPRESIDENTE DE COSTA RICA

"La economía
azul ya no es
una aspiración
ambiental,
es una
estrategia de
crecimiento

.Previo al evento Blue Horizons: Oceans and
Prosperity, que se realiza este miércoles,
el líder ambientalista abordó los desafíos y
oportunidades de este modelo en la región.

DFSUD
POR KAREN FLORES B.

En referencia a los océa-
nos, la "economía azul" se
ha posicionado como uno
de los ejes fundamentales
para impulsar el crecimiento
sostenible en América Latina,
ante la necesidad de compati-
bilizar desarrollo económico y
protección de los ecosistemas
marinos.

Su relevancia no es menor.
El año pasado el Banco de
Desarrollo de América Latina

y el Caribe (CAF), anunció
una inversión por US$ 2.500
millones hasta 2030 para
potenciar este modelo con
foco en iniciativas destinadas

a conservar y restaurar eco-
sistemas marinos, desarrollar
tecnologías limpias y energías
oceánicas renovables, descar-

bonizar puertos y el transporte
marítimo.

En este contexto, y en el
marco del encuentro Blue
Horizons: Oceans and Prosperity,
impulsado por Global Salmon
Initiative (GSI) que se reali-
zará en Chile el 15 de abril, el
exPresidente de Costa Rica y
líder ambientalista, José María

Figueres, abordó los desafíos y

oportunidades de este modelo

"SI (Chile) logra
consolidar un
modelo donde

productividad y
sostenibilidad

avanzan juntas,
se convierte en

referencia global".

en la región.
"Hoy, la verdadera opor-

tunidad es más ambiciosa y
está en reconfigurar cadenas

productivas completas bajo
criterios de sostenibilidad",
dijo en entrevista con DFSUD.

- ¿ Cuáles son las ventajas
de la economía azul y qué
oportunidades existen a
nivel global?

- La economía azul ya no es

una aspiración ambiental, es
una estrategia de crecimiento.

La decisión del CAF de in-
vertir US$ 2.500 millones
confirma que el capital está
empezando a seguir esa lógica.

Los océanos no son solo
un activo ambiental, son una
plataforma económica de es-
cala global. Producen cerca del
50% del oxígeno del planeta y
absorben una cuarta parte del

CO2, pero además sostienen
industrias clave que pueden
transformarse y crecer de
manera sostenible.

Hoy la oportunidad es más
ambiciosa y está en recon-
figurar cadenas productivas
completas bajo criterios de
sostenibilidad. América La-
tina tiene recursos naturales,

biodiversidad y espacio para
crecer, pero necesita velocidad
en ejecución.

- ¿ Qué industrias lideran el
crecimiento de la economía
azul en la región y cuáles
tienen mayor potencial?

- Las que lideran la econo-
mía azul son las que ya están
operando a escala y están bajo
presión para transformarse.
La acuicultura, el transporte
marítimo y la logística por-
tuaria están en el centro de
esa transición.

En América Latina, el mayor
potencial de corto plazo está
en hacer mejor lo que ya ha-
cemos. La acuicultura puede
ser más limpia y más eficiente.
El transporte marítimo tiene
que descarbonizarse, y eso
abre una ola de innovación y
financiamiento.

Sectores como el turismo
sostenible y la restauración de
ecosistemas están empezando
a demostrar que también
pueden ser buenos negocios.
La clave es que no se trata de
crear nuevas industrias, sino
de transformar las existentes

en motores de sostenibilidad
y competitividad.

- ¿ Qué rol juega Chile en
el desarrollo de este modelo
económico en la región?

- Chile puede demostrar que
la economía azul funciona.
Tiene escala, tiene industria y
tiene instituciones. El desafío
de Chile no es crecer más, es
crecer mejor y hacerlo visible
al mundo.

Si logra consolidar un mo-
delo donde productividad y
sostenibilidad avanzan juntas,
se convierte en referencia
global.

RIPLEY CORP S.A.
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CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del directorio y conforme los estatutos sociales de Ripley Corp
S.A. (la "Sociedad"), se cita a Junta Ordinaria de Accionistas para el día 28 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, a realizarse en el hotel Best Western Premier,
ubicado en Alonso de Córdova Nº5727, comuna de Las Condes, Santiago, Región
Metropolitana, a fin de conocer y pronunciarse sobre las siguientes materias:

a. Aprobación de la memoria, balance y estados financieros de la Sociedad,
así como el informe de los auditores externos, correspondientes al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2025;

b. Determinación del destino de las utilidades del ejercicio anual terminado al
31 de diciembre de 2025 y su distribución; así como la exposición respecto
de la política de dividendos de la Sociedad;

c. Información sobre los procedimientos empleados en la distribución de los
dividendos;

d. Designación de los auditores externos para el ejercicio 2026;

e. Elección de clasificadoras de riesgo para el año 2026;
f. Determinación y aprobación de las remuneraciones del directorio, así

como dar cuenta de los gastos del mismo;

g. Fijación de la remuneración de los miembros del Comité de Directores, así
como del presupuesto para su funcionamiento durante el año 2026;

h. Dar cuenta de las actividades desarrolladas por el Comité de Directores
durante el año 2025, su informe de gestión anual y de los gastos en que
ha incurrido;

i. Dar cuenta de los acuerdos adoptados por el directorio en relación con
operaciones de la Sociedad con partes o personas relacionadas;

j. Dar cuenta de los costos de procesamiento, impresión y despacho de la
información a la que se refiere la Circular N°1.816 de la Comisión para el
Mercado Financiero; y

k. En general, tratar toda otra materia que sea de competencia de las Juntas
Ordinarias de Accionistas.

PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS

El balance, los estados financieros y el informe de auditores externos
correspondientes al ejercicio 2025, fueron publicados en la página web de
la Sociedad el día 10 de marzo de 2026, en el siguiente hipervínculo: https://
s201.q4cdn.com/897468021/files/doc_financials/2025/ar/Estados_financieros _-
PDF-99579730_202512.pdf

MEMORIA ANUAL

Se informa que, conforme al artículo 75 de la Ley Nº18.046 y el Oficio Circular
Nº444 de la CMF de fecha 19 de marzo de 2008, la Sociedad ha puesto a
disposición de los señores accionistas la Memoria Anual, en formato digital en
su página web https://inversionistas.ripley.com/Spanish/Informacion-Financiera/
Memorias/default.aspx

FUNDAMENTACIONES

Con fecha 9 de abril de 2026, la Sociedad procedió a publicar en el siguiente
hipervínculo https://inversionistas.ripley.com/Spanish/Fundamentaciones-JOA-2026/

las fundamentaciones de las materias que serán sometidas a votación de los
accionistas en la Junta Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA

Podrán participar en esta Junta Ordinaria, los titulares de acciones de Ripley Corp
S.A., que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas con cinco días
hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la misma.

CALIFICACIÓN DE PODERES

La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día y lugar de
celebración de la Junta Ordinaria de Accionistas, entre las 12:00 y 12:30 horas.
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